
 

 

 

 

    

 

  H. Cámara de Diputados 

             Corrientes 

1810 – BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO - 2010 
 

 

DECLARACIÓN  Nº   3 8 7 / 1 0.- 
 

  

  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A: 

 

 

 DE SU INTERÉS, el Proyecto “Pido la Palabra”, que promueve la 

expresión oral a través del uso sostenido de la palabra durante un determinado 

período, cuya jornada anualmente organiza el Colegio Informático “San Juan 

de Vera” de esta ciudad. 

  

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de octubre del año 

dos mil diez. 
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